
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
Manizales, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  63-001-33-33-002-2018-00202-00 

DEMANDANTE:  Juán David Vargas Giraldo 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0984 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 27 de abril de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 035 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
Manizales, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  63-001-33-33-002-2018-00325-00 

DEMANDANTE:  Gloria Yenny Muñoz Castaño 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0985 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 27 de abril de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 035 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
Manizales, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  63-001-33-33-002-2019-00169-00 

DEMANDANTE:  Jesús Hernán López Gallego 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0978 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN, interpuestos por las 

apoderadas de la parte demandada y demandante en contra de la sentencia 

proferida el 17 de abril de 2023. 
  

A la abogada DIANA MILENA SUÁREZ MARTÍNEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.094.939.742, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 

290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 
PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.   

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 035 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 



 VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
Manizales, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  63-001-33-33-004-2017-00299-00 

DEMANDANTE:  Hugo Giovanny Rivera Torres 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0986 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte demandada, 

en contra de la sentencia proferida el 27 de abril de 2023. 
 

A la abogada DIANA MILENA SUÁREZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.094.939.742, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 290.759 

del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para 

actuar como apoderada, en nombre y representación de la entidad demandada, de 

conformidad con el poder conferido. 

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, al 

Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 035 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, Dos (02) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

                    

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  63-001-33-33-006-2017-00226-00 

DEMANDANTE:  Jane Catalina Cortés Escarraga 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
 

A.I. 0994 
 

Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de corrección de la 

sentencia No. 097 proferida por este Despacho el 27 de abril de 2023. 

  

CONSIDERACIONES  

  

El artículo 286 del Código General del Proceso, norma aplicable al presente 

asunto por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:  

  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…)”. 

 

La norma anteriormente mencionada, consagra que la corrección de la 

providencia, puede ser resuelta de oficio o a petición de parte; en ese orden 

de ideas, se advierte que la parte demandante, mediante escrito allegado el 

03 de mayo de 2023 /Archivo 10 del expediente electrónico/, elevó ante este 

despacho judicial, solicitud de corrección, respecto al radicado, 

especialmente, a lo que respecta al Juzgado de procedencia del proceso. 

 

Una vez verificada la aludida providencia, se pudo evidenciar, que, por un 

error involuntario del despacho, el proceso fue relacionado con el radicado 

63-001-33-33-005-2017-00226-00, siendo el correcto 63-001-33-33-006-

2017-00226-00. 

 

A.I. 0995 
 

De otro lado, se tiene que la apoderada de la parte demandada, allegó 

oportunamente, recurso de apelación en contra de la sentencia proferida por 

este despacho, el 27 de abril de 2023.  

 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 403 Administrativo Transitorio del Circuito 

de Manizales,   

  

RESUELVE  
  

PRIMERO: CORREGIR el radicado del proceso, el cual para todos los 

efectos será 63-001-33-33-006-2017-00226-00. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y 

sustentación, SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto 

por la apoderada de la parte demandada, en contra de la sentencia proferida 

el 27 de abril de 2023. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE, al Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

CUARTO: A la abogada DIANA MILENA SUÁREZ MARTÍNEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.094.939.742, portadora de la Tarjeta 

Profesional Nro. 290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 035 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
Manizales, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  63-001-33-33-005-2017-00319-00 

DEMANDANTE:  Viviana Paola Hoyos Giraldo 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0987 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 27 de abril de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 035 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
Manizales, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  63-001-33-33-005-2017-00341-00 

DEMANDANTE:  Adriana Gaviria Márquez 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0988 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 27 de abril de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 035 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  63-001-33-33-005-2017-00494-00 

DEMANDANTE:  Maria Elena Romero Posada 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0989 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 

CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 27 de abril de 

2023. 

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 

al Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 035 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  63-001-33-33-005-2017-00494-00 

DEMANDANTE:  Aura Luz Rubio Narváez 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0990 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 

CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 27 de abril de 

2023. 

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 

al Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 035 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

 

Manizales, Dos (02) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

                    

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  63-001-33-33-005-2018-00400-00 

DEMANDANTE:  Luz Dary Acevedo Isaza 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
 

A.I. 0996 
 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 

CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 27 de abril de 

2023. 

  

A la abogada GLORIA MILADY ESTRADA VARGAS, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 41.933.087, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 

205.917 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.   

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 

al Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  



 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 035 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
Manizales, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  63-001-33-33-002-2017-00332-00 

DEMANDANTE:  Zulma Viviana Peña Salazar 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial-DEAJ 

 
A.I. 0983 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 27 de abril de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Quindío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado 

No. 035 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 


